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Madrid. ;) de d¡ci('mhn~ de 1974---EI J)in'i ¡DI g-t~nC': ¡] Lwn
Oiaz- A mbrollH.

Cómputo del ti¡;;mpo d] e¡ercicio ~omo Profesor

de ('¡{'reído como Pmh,$or será el qllO re:wlte
periüdos de tÍ{111lPO un que cada aspirante ha~'a

'o dado de alta en lllU! i~scllela. con la debida Ol,ulo-

:::/JL!CfniDES y D :nEC:HOS DE EX/l\íL'J

Fl
de '¡¡i'

penl:!'lt
nzaC'j;'.1

un) de s€glll1do grado, de Bachilkr Superior, de Bachilier \Jnil'i"
cado' v -Polivalente, de ProfelSOr Mercantíl o de Profesor de
Educc'.l::íón General E~":;ica y haber ejercido como ProfeSor de
escuelns pHrlicuJa¡'es de conductores durante un plazo mininlo
de dCi-so'-años.

el Haber <'i(!rcido como Pl"Ofl'SOr de escuelas particulares
de u¡~\du{tores dUrante un plazv lninimo de cinco años,

Qllicne'; dr ~,')::~n tomar IXlrjé en la~.; pruebas de aptítud que
P{h' 1<1 preSel1te Resolución se convocan, deberán dirigir UlH
simp.le c(iH111nicación a la Secr?bda del Tribunal. fDirección
Gcn"nd de Tránco, Sección do Formación de Conductores. c¡]l!e
de C0aHennúdeLnúmero 3'5 Mndrid-31, indicando 511 nombre
y apdlido;;_ yía pr'ovincia degid3 para reallzar la pJ1.I~b:'! do
Selección. El plDlO P:ll"[l ct€ch_',ar dicha comunicación s~ra desde
la f¡:>chn en que se publique la pres,,-'nt.e Resolución ha6ta pi
l1 ó_~ nlarzo de 1975.

En la ff'cha. hora y lugar que Si:' determine para la cC'!ebra
don de 18 pru'~ba de selcccf{';n, los uspirant.esdebedm aboq"lr
'~.OOO pesetas el"< concepto de dere{ho'" de examen y suscribjr
la solicitud; mpreSi) q UG al efect.o se les facJlibará.

rHiLt'N,A. 1 C,\f WlCADOR

MINISTERIO
LA GOBERN,\CIONDE

RESOLUC10N di;? IqDÍTecciún General de Adminis
tración Local p,;r laque Re aqrHiJanlos fHunicipius
de Cuenca de Campos, Ceinos' de Campos y Moral
de la Reina, de lo náwincici de Va./{r¡dolid, a efec
tos de sostener un SecTft'tario comUn.

De conformidad con los arll:::ulos ;J4.a de !ti vigente' Le~ ele
Régimen Local, l.B7 y 183 del RoglBll1cniQ d~) JO - d~' mayo de
1952 y di~posiciones u)ncordanteFi

Esta Dirección General ha rEi.'iuelto'

Primero.-~Agrupar los rv'lunidpios de Cuenc';;¡ elF Campes_ ed·
nos do Campos y Moral de la Reina, de la pnH'im:ia de Valiü
dolid, [l efectos de sostenor un Se-::retai"lo (::olnún.

Segundo.~Fijar la capitalidad dE la Agrupndán en i'j hltmi
cipio de Cuenca de Campos.

Tercero.~Clasifjcar la plaza de Secn~wrio de 121 Ag¡'upacion
co11 efectos de 1 de diciembre de 1974, én t{T,:'era cutegoria,
clase 10 y. coúfíciente ;3,3,

Cuarto.-Se nombra Secretario de fa AgnlTHlcióo at que In es
en propieda~ del AYlmtemie,l)i_o de CuenCIJ dt~ Campos JoB 1'e
riro Gonzúloz Bobillo

25656

De conformidad con Jo dispuesto eli. el articulo 23 del Regla
mento. pOr el que se rigen la>.; escuelas particl,l)ares de condu~,·

tares, aprobado por Orden del Ministerio de I~ Gout'rnHción
de 10 de abril de 1973, se convocanpl'Ueb8;S para ht n!:JtenCJón
de! certificado de aptitud profesional para eje,cer CUn10 di-rec
tores de las mencionadas escuelas de acuerdo con bs SJ
guientes

25657 HESOLUC¡ON de la Dirección Gec¡eral de Tuifico
por la que se convocan pruebas de aptitud p'lra
Directores de escuelas particulares de conducwres
de vehículos de tracCión mecanicCl

,,)_1 CompO,','ició/1.

p"¡¡[I Lo] ('; 1Jfícm:ión de 13.G pruehas se designa el Tdblln::l
siguien,"'"

Pn?sidunle ExcelC'ntlsimo sel'ioJ don Carl.os MUllO; Ikpjso y
Va~a

Stlplooit': Don Etec¡ulel de Pabio' Abril.
Vocales Don Fernando A!(.m-;i(l-M!:!XIJl1CZ Sf!ume'll, don José

Súnchéz,C~mo do Murga y doña f'.Lu·iudel Carmen Fernández
de tarna.

Supl:"nto.', Don Alejandru R1.'iz--HtJ'rta Horne. don Anw,tnsio
\!f('r1óndez Me;,ón y dón Luis Fún,nndo Gil~Delgado y Fel"n~r.

S,-,u'l,tnl'io¡ Don Erluardo G6n;::aJez, NoYo.
Suplt'ntt': Don Enrique Hurtado dt, r>/lendoza.

BaSt~s

PHUEBAS A HEALlZAH

La aphlud de los aspicantes se detorminará llH'l.hante la rca·
¡i~acíón de una pcueba dt· selección y otra finHI de capa.cid"v:1,
sín que se pueda lomar parte di la ~cguncla sin habel 'iuperMJü
la primera.

1,1 entebo de ;)elección

Consistírú en desa'TolJar por escrito, dunllltc un tWmpo mú
xirno de C1lutco hOI'as, tres temas sacados a la sueno' de entn~
los incluidos en los al1exosnú!i1eros J, 2 Y -:J de la presente
rt'so!uci6n, uno de cdda uno dI' élIús.

1.2. Prueba, final de capacidad

Esta prueba se efectuará dn:;puéS- de haber rcalizudo el as
picante uno de los cursos de formací6ns: que "e refiere el
número 3 del artieulo 23 del ReglamentO- por el que se rigen
las escuelas particulares de conductoresr consistirá en con·
t.estar por escrito, durant€ el tiempo máximo detrés horas, a
dos ternas sacados ala súerféde entre los incluidoti en los
programas del curso do-..-formación: uno sobre psicoJogia, p:.'da
gogía, metvdologin o técn¡(C\ do valol"aclóridel rendimiento, y
otro sobre fundones 'específiut$ de la direccíún de auto ,es
cuelas.

OESA ¡¡HClLLü DE LAS pr;.UEHAS

La pl·ueba de sdeC':.:iün tendrá lug<u, en lodc¡" Ins uipil"le."i
de provincia, el dla 26 de ahl ¡} de j975: la final de cnp,*cjdad
se celebrura en 1vladrid y Barcelona, una vez realizado e¡ CUI<~\{)
de formación a qua se refiere la base 1.2.

La hora, y lugar de realiLación de- la prueba de selección
se publicara en el tablón de anuncios d,<! la Dir",cción General
de . Tráfico y en €l de ~us Jefaturas Provinciales, Con (Il1H
,mtelacíon no inferior -H dnco·.diuh de la f(~,cb8€n qUe hayü
de reali<:'ftT"e,. La convocatoria de la prueba fíni1J de (,np:ucidad
se comunIcara al Centlo conespondhmtt: cunh~ dl'bidu. ahte
Jación.

3. HEQtllSITOS m Los (;\",DIDJ\TOS

Podrán cOH:.'urrir él ias pruebas. quíenf's, en la fecha de
cele?~CiDn de la prUEba de sQlecció¡~, estén en pasc'síon del
cert~~lC~do de aptitud de profesor y reunnlL arlemas, alguna de
fas SigUIentes condidones:

aY Poseer título de Enseñanza Supt'rior o de Formación Pro
fesionalde tercer grado.
,> bJ, Estar en. poscsión del' titulo de- Arquitecto o de Ingeniero

1 ecmco, de Dlplomado Universitario, de Formadón Profesio-

G.2. Aús!en(:ión

"0 flud¡,n) formar O<'I1'j':' d<1 Tr:hHla) lns parientes ch::ntl"o del
cu'u·to!!Htdo d~' o)-n",,¡nguínídádo se:c!nnao de afinidad de nlguIJo
de 1'\5 a,,;pinmtes

5.3. Recusodón

Los l~spinlnké> poarún recusar f1 to<: miembros del Tribunal
ctundo CÜl,CnrI"ilO las c.ircunstancias prevlstas en el aparlado
anlCl.'II,1f,

5..1. Aciuación del Tribunal

P'ira la validez de las decisíon'?" del Tribuna.l se pn:cisnriL
al menos,fa ctsistencía de tres de sus miembros.

La ca,Uficación de cada aspÍJ'ftnb~, tanto en la pruebél de
selecCión: como en la final de: capacidad. será de ~Hpto~ o ~no

apto"yse decidirá- por mayoría de votos entré los miembros
presént':'8 de] Tribunal.

El 1ríbunnJ, Dor' mayoria de. votos V con fuerza ejecutiva.
rli'.solvé,·(\ todas la~.dtrdas que SU¡·júü en la aplicación de e¡;tns
norma:»1l5i como 10 no prevísTo:

Asimismo el Tribunal, en cualqllÍer momento, podrá requprir
a lo,> Ci1l1didatos para que acredíi;e.n ~\.I identidad,

Si durante .el de5a~rollo de)a6 pruebas llegase a conocimiento
del TribpJ:"wlqueaJguno de loS aspirantes carece de Jos requi
I)itos p):igidos ~n la:corivocatoria:se le exCluirá de la misma por
resolución fundada. previu'3.udiBncifl del propio interesado, Con
tra tal resolución podrá interpon('rse n~-curso de alzada finte f)/
exudent!shnc señor ,Ministro d{' 18 Gobernación. en r::! plazo
de quü,éú dia,,~, contados a 'panir del siguiente al df' su notí
l'icución

F\i)~,\(IO:\ nE A';l'JF¡\:\'íLS iJlcCLABADOS AFias

h~)'n,¡n,!d¡j IH califj'arüm th~ cücJa una de las pruebvs, el
Tribulu'. \'11 lu mLma fOl<m~l determinada en la base- 2 hal'il
públictl la "vJnci:)n d:, lQ<; aspiranü;s que hayan resuitndo :1.ptOS,

7 J'RE:~ENTAC[()N DE DOCUMENTOS

tos :;s,}ír;1l11e~ que hayan SUP"-TH.[fo la prueba de "id~~ccíón

prcseni Tr{¡n en ja Secretan a dn; Trib-unal, durante e) tiempo
de renIjutción de_l {.~urso de FonrHcjón los siguiente's dOCll
mento~

al Fotocopia. debidamente cotejada, del titulo ucnd01níco
que posc;an, en su caso.

bl- Cértificación acredHaU';'a. de h,:tber ejercido el t1c~mpo
minimp JI qU':, son,fieren lo., epi{>ttd'es b} y el de la bn-se ;1,

expec,ic!;y por la' Jefa.tura de Tráfi':o de la provinda en que
esté )Jlc;1-alada·la.escueia, O escuelas en las que hubiE,Ta cjeccido
ron h debida autorizadón
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8. CERTIFICADO DE APTITUD

A quienes superen la prueba fil1aL de capacidad Se -les úxpe·
dirá por la Direcció;n Generel de. Tráfico el certificado de· ap
titud de director a que se refiere el articulo 23. apartado 5, del
ya citado Reglamento.

Madrid. 4 de diciembre de 1974.-El Director general, Carlos
M uñoz- Repiso y Vaca.

ANEXO· NUMERO 1

Tema número l.-La circulación vial: Concepto. Importancia
del fenómeno circulatorio: Aspectos positivos· y negativos. Prin
cipios que informan la circulación. Factores que en élJa inter
vienen, con especial referencia ál hombre: Definiciones.

Tema número 2,-La vía: Concepto y clases. Partes de que
consta la vía pública: Definiciones.

Tema número 3,-El vehículo: Definicion@6. Condiciones téc
nicas que deben reunir los vehículos automóviles .pa.ra. que sea
permitida su circulación, La t4rjeta deins,pección técnica.

Tema numero 4.-'-El derecho de libre circulación y sus Jimi
taciones.-Las normas reguladoras de la circulación: Su natura
leza. clases y características.

Tema número 5.-La señalizaCión de la vift: Fundamento,
finalidad y tip05 de sefiahzaciórt. Prloridad entre señales. Se
ñalización vertical: Características generales. Clases de señales
verticales y características de cada clase.

Tema numero 6.--::-Sefializatión,horizoltta!: Características.
Clases de señales horizontales. Ycaracterísticli\-s de cada clase.
Señáles lumínosas.Iriterpretaeióride los colores utilizados en la
señalización luminosa.. Los semáforos. Otr~ señales_ lumínosas.
Señales de los Agentes de circulaciÓn: Clases y ca.racterjsticas.

Tema número 7.-,Uso de las vías publicas:. Normas genera·
les. Casos especiales.. Señaies relacionadas con el sentido de la
circulación y con la .utilización de lasvías.

Tema número 8.-Alumbrado de los automóviles: Normas
generales. Sistemas de alumbrado:. Enum-e~ión .y .caracterís
ticas. Utilización del alumbrado. Senalización óptiCa de los auto
móviles: El-ementos.

Tema húmero 9.-Velocidad y dominio del vehfctllo. Veloci~
dad adecuada. Reducción de la v-elocidad:, Normas generales.
Casos concretos en que -es obligatorio moderar la. velocidad.
Limitaciones concretas de velocidad por razón :de la vía, dclos
vehículos y de los conductores~ neJa-clónentre- la·. velocidad .. y
la separación de los vehículos. Señales especificas relacionadas
con lijo velocidad y comportamientQ del. ·conducto-r ante ellas.

Tema número IR-Maniobras: Co-uCi3'Pto. Normas generales
para la realización de maniobras. La colocación en ruta. Seña
les de 106 conductores: Importancia y forma df;l efectuarlas.
Normas específicas para la iniciación de la marcha y para
realizar la maniobra de marcha atrás.

Tema numero ll.---Conceptos de direcciún. scntido,cambio
de dirección y cambia de sentido. Cambio de dirección.: Compro~
baciones previas. Señalización de Jamaniobra. Realización de la
maniobra. CambIO de sentido: Norma.'3 generales .. SeñalízaCión
de la maniobra. Casos en que está prohibido cambiar el senti~

do de la marcha Señaies especificas relacionadas con los can>
bios de dirección y de Sf'ntido.

Tema número I2.-Adelaritamiento: Concepto.. Normas gene
rales. Lugares y circunstancias cnQue está PI'ohibido el ade
lantamiento. Forma de efectuar la maniobr'l deadelantamiento.
El aviso: Su importancia y efectos.. Obliga,cionesdel condu-eior
que realiza el adelantamiento. Obligaciones· del conductor del
vehiculo que va a ser adelantado.

Tema número I3.-DetencIón y parada: Conceptos. Normas
relacionadas con las detenCiones. Parada: Normas generales
sobro la realización de esta maniobra. Seúalizaclón de la parada.
Prohibiciones especiales.

Tema número 14.....,....Estacionamiento: Concepto. Normasapli
cables a la reali:ro.ción de esta maniobra, Prohibiciones espf')
cialoo de estacionar. Obligaciones deJconductoral dejar un
vehiculo estacionado. Señales especIficas relac-1onadas con el
estacionamiento. Obllgaciones del conductor 'en los casos en
que el vehículo quede inmovilizado en la calzada o la- carga
caiga sobre la misma.

Tema número I5.-Preferencias de paso. Preferencia de paso
en intersecci-ones: Normas generales. Seüa1ización d·~ las inter
secciones. Preferencia en estrechamientos sin señalizar y set1a
li:¿ados. Personas que tienen preferencia de paso. Vehículos
que tienen pr2ferencia de paso.

Tema número I6.-:-Circulación por a1,ltopistas y ª,utovíus. Ca
racterísticas y senaJ.ización tie autopistas y autovias. Normas
aplicables a la circulación por autopistas. PronJblciones relácío~
nadas con el uso de autopistas. Aqceso aautopi;:;tas y salida
de las mismas. Utilización de los distintos carri!~s y realínlci6n
de maniobras en autopistas. Prohiblcionesespeciates, Otral'i dis
posiciones.

Tema número 17.-Transporte de viajeros y mercancias. Pto~
hlblciones relativas al transporte de personas en vehículos dG
mercancías: Excepciones y autm·¡Z(l,cionC's.. Carga· y descarga:
No:mas y prohibiciones. Transporte decarga:s especül.1os. Limi
taclOnes de peso y dimensiones de losautomóvHes_ AU1":)rJzacio
nes especiales. S:,ñules especificasen los vehículos.

Temf.\. númem ll~.-EI permiso de conducción: Conce;;!.o y
naturaleza.. Permisos válidos Eln España. Permisos e:q:;,:didos
por las Jefaturas Provinciales de Tráfico y EmiomÓ"vlle;; que

--,-.- i·li.==:U'~r:!~·

pueden conducirse con cada uno de eHoo. Requisitos para la
obtención de los permisos de conducción.

Tema número I9.-PruE:lbas de aptitud que han de realizar
los aspiral1tes&l penniso de conducción, según sus clases. Breve
reÍerenciaa las condiciones físicas y psicofIsicas.

Tema número 20.-Validez: temporal de los permisos de con
ducción. Revisión. Caducidad. Suspensión. intervención y revo
cación.

Tema número 21.-Las ~scuelas de conductores y su impor~

tancia en la formación de éstos. Reglamentación de las escuelas
particulares de conductores. Elementos materiales.

Tema número 22.........Elementos personales de 1M escuelas par
ticulares de- conductores-. El certlficado de aptitud y la autori
zacíÓn para ejercer de directores y profesores: Requisitos para
Su obtención. '

Tema - número 23.-0bHgaciones de los directores y de los
profesores. Suspensión y revocadón de la autorización para
ejercer de;unps y otros.

Tema número 24.-:J~égimen de enseñanza. en las escuelas
particulanffi de conductores.

Tema número 25.-'-Autorizaciones administrativas relaciona~
das con las escuelas particulares de conductores. Extinción
y revocación de laautor'ízaci6n de funcionamiento. Suspensión
de actividades_

Tema número 26.~Matriculación de vehículos: Trámites y
documentos.. El permiso de circulación: Concepto y naturaleza.
Transferencia de vehículos.

Tema número 27,-La Circulad.ón de vehículos en prueba,
en transporte y con permiso temporaL

Tema núrtler'Q 28.....,....La -responsabilidad civil en materia cW
Circulación: El seguro obligator'io de vehículos de motor.

Temanú:inero 29.-'-La responsabilidad penal: Hechos delic·
tlvos relacionados con la circulación y penas que pueden im~
ponerse.

Tema número 30.~La résponsabilidad administrativa: Infrac
ciones administrativas en materia de drculación y sus carac
terísticas.Sanciones que pueden imponerse, Procedimiento san,.
donador. Recursos.

ANEXO NUMERO 2

Tema num_ero l.--La seguridad 'i la. educación vial. Educa
ción deln¡úú, 'Educación del usuario. La convivencia social en
la CirculaCión.

Tema núnwro 2.-,La ... inconsciencia. ante los riesgos de la
circulacjón; 19noranciay supervaloración, La conducción defen
siva.

Tema número. 3.-Alteraciones transitorias del estado psico
físico del conductor y su influencia en la conducción.

Térna'núrnero 4.-'-!-a.:cond-qcción con lluvia: PrecaucioneS que
deben ad01?-tarse y forma de actuar en casos de emergencia..

Tema numero s,-Incidencia del hielo y la nieve en la con
ducción:-PrecB:ución.y forma de actuar.

Tema número 5.-La niebla y el vient.o en la conducción.
Tema. número 7.__Laconducción nocturna: La alucinación y

el deslumbrartJiento. Precauciones·· que deben adoptarse y forma
de actuar.

Tema número B.-La. c,ol1ducción en curva: Comportamiento
del vehículo y de su conductor.

Tema número 9.--Distanci-a ,de Reguridad en función de la
velocidad; El tiempo de reacción_ Distancia de frenado. Utiliza
ción cori'ectade-Jos frenos.

Tema. número IO_~El adelantamiento. como técnica: Rapi:
dez. des.trezay seguridad. Errores más freCUentes.

Tema número 11.~Coinportamiento del conductor en casos
de·· emergenCia como consecuencia de fallos en el propio ve
hiculo O- de accidente inevitable,

Tema número 12.--':'L-aCoIi.ducciÓn económica: Ahorro de ga·
solina~ Puesta a punto. Arranque en frio. Utilización de la caja
de cambios La conducCión previsora como máxima fuente de
economia.

ANEXO NUMERO 3

Tema núm8ro l.-·La Empresa: Concepto. Clasificación de
{as Empresas. Elmnentos de la Empresa. Responwbilidades
económicas y sodales de .la Empresa. La Empresa y su am
biente.

Teina número 2.-La pl-anifi-cación de la Empresa: Concepto,
Importancia de la planificación. Período de la planificación.
Pronósticús y técnicas para determinarlos. Etapas de la plani
ficación.

Tema número 3.-0bjetivos de 1ft planíficación: Primarios y
colaterales. Integración y requisitos de los obíetivos. Directri-
ces, programas y presupuestos. . .

'rema número 4,-La.organización de la Empresa: Concepto
general de la organización. Organización formal e informaL
lmportáncia de la organización.

Tema número 5.-La, simpUfitación del trabaío: Técnicas de
am'tlisls.

Ti;ma numero 6.,-Medios mat-eríalesdC' la organización admi
nistrativa: El edificio. ta distribución en planta, Material, mo
biliario y er¡'.lipLs.

Tema número ¡ _~Las rekdnnes p:úblicns Concepto. 1.0 pú
blico do 1fr,; En;pri'Sé\ii privodas Los sorvIcÍos públicos y los
servicios alpúbIico. Aportación de las relaciones públicas ti. la
Empresa.
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Tema número 8.-Las rela<:iones humanas. Concepto. Proble
mas humanos de la Empresa moderna. La comprensIón de la
conducta del hombre: La motiva:::íón.

Tema número 9.-Significación del trabajo humano, Adapta
ción del individuo al puesto de- trabajo. Análisis dI;! trabajos.
Formación y promoción.

Tema número 1O.-Los incentivos en el trabajo. Tipos de
incentivos.

Tema número J l.-La moral laboral.

El excelentisimo señor Ministro, aceotando en su ínt.:,¡:uidad
el preinserto faHo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha.
-que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que p.al"Ucípo a V. L para su conocimiento y efectos,
Dios· guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 7 de noviembre de 1974.~EI Subsecretario, Salvador

Sállchez Ter{¡n Hernández.

Jlma. Sr. Director generál de Tnuisportcs Terrestres.

25660 RFSOLUCJON de la SLlbsecretaria por la ('{ue
se hace público el fallo de la sentencia dictada
en el recurso contencioso-administrativo rHíme
ro 301,738/72 promovido par dan Ra.fael y doña
Josefa Mutlló.Orga,

llrllo. Sr En el recurso contencioso-administrativo núme
!'O :301.7:18172 promovido por don Rafael Mutiló Orga y ¡loña
Jo<;efa Mutiló Orga contra Resolución de 13 de abril de 1973
sobre aprobación del expediente de información pública y el
proyecto de "Ailtovia decircunvuiaciún do Zaragoza, T:·amo·
Avenida de Colón-acceso Norte. CN-:no. de Cádiz a Barcelona
por Málaga; Progra01a.de proy¡~ctos, red arteriah,.Ja Sala Ter
cora del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sonb:mcia
el 28 do scptiel11brü do 19í4, CllYfi parte dispositiva dÍCe asi,

"Palhmos: Quü con eleseStÍnndón t.otal del presentp recurso
contencioSO-fldmin.'strativo l1úmsro :lOl.738 de 1972, interpuesto
por el Procurador deJos Tribúnaies don Cflrlús Zulueta Cebrián,
nD. nonlJ,'e y repr-e<>rm1:ncion ded'm R.i~hel v doí'ifl. Josefa Murflló
OIgO, contra Rpsolucicnes de la Djrc~dón G0-r>crnl de Cl'Y'<:,'ns
el...::: 16 denovíembre de 1971 y OtderlBS del Minist.erio· do Obras
PúbJic¡,~s de 30 de julio del mismq a1"Io y 2 de octubro de 1972,
l'ocafdn ,~tl aprobación del ('xpndi",nte y proyecto de autovía
(Jo:> circunvnl;'tción de la dud[-:,d eh Tn'"'rav,o"1n. recurso Hmn};:ldo
a IR. Ord{'l1 do L-! de abril de 197:3, debemos declarar y dcclammos
tales Resoluc¡onesaiustad!'lS a d,rroch..J. sin que proceda la nuli
dad de act.uociones soliCitadn Sin expr:'sa condena de costas.~

El exce!t'l1tisimo Roñor !Vüllistro, ac€of,ando en su integTidad
t~l preinserto falle', ha disPLlt::stO pUl' Orden de esta misma fecha
que SCI~ cumplido en :;us prnpios términos.

Lo que n"rticino a V 1 para su conocírni8nto y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Müdrld; 19 de noviembre d(" t974.-··fJ Subsecretario, Salvado¡'

Sánchez Tenin HernándQz.

llm;:\. Sr, Director gencnü d(' CNTdcnls y CamülOs Vecinait,,:;.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

ORDEN de 15 de noviembre de ]974 por la que
se autoriza el don Enrique Paredes Careta la ocu
pación de terrenos· cW dominio publicoBn la zona
marítúrt<>terrestredel término municipal de Poyo
{PontevedraJ y se leg':t/izan las obra,:; de tola ram
pa-muelle en el lugar de Chancelas.

El iluslrisimo señor Director g8neraIGeneral de Puertos, \j

Seilales Marítinws con esta fecha V en UbO d;:> las fH.('ullade;;
delegadas por Orden ministerial de 19 de septieinhre de J95!l
(<<Boletín qficial del Estado~ de 26 do sBJ.'tiembn?l ,ha otorgado
a -don, Ennque Paredes Garcin unu vutorízacián cllya'> carar:-
teristíoas son las siguientes' '

Provincia: Pontevedra.
Término municipal: Poyo.
SupeJ'ficip aproximada: Veintiséis metros cuadYCldo.:<
Destino~ Obrus de una rampnmlwl!p en (~l lugar de Cl1nn-

celas.
Plazo conu'dido: Veinte años
Canon unitario: Diez pesetas por metro qladrado y allo.
Instalaciones: Una, rampa de 2,25 metros d() ancho \' unas

c~caleras de acceso a cada lado de la rHmpa. -
Pres.cripciones, la rampa fierá utiliza,da i)úr cualquier un

barcaclón, en caso d ü verdadera necesidad,

Lo qu~ se ace púb!ico para general conocimiento.
Madnd, 15 de novIembre de lflH.-P n, el Director gE'Dcral

dí' Puertos y Seüales Maritimas. Sabas Marin.
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uhdírC'<:LOl" gcner<'ll de p,,.rsonal d(' este Minístorio.

25661 RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se ha
ce núblíco el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contenetosomhr1inistrativo número 500.454,
acumulado al 500}J76 de 1971, promovidos por don
Carlos MüralesLahuerta,

Hm(L Sr En los recursos contencioso-administrativos. acu
mulados, I1Umero~ 500.'154 y 500.978 d{1 1!H1, promovidos por don
CarIo'> Morales Lahuerta contra resoluciones de este Ministerio
de 21 de. enero y ::ro de iul10 d{' 1971, reJativas a cómputo de ser·
vicios aefoctos- de t.I'jenios la Sala Quinta del Tribunal Supn:lmo
de Justicia h~ dictado s.ent<'nda el 24 de octubre de 1974, cuya
parte. di<;positiv::I dice así·

~Fanamos: Que estimando el r,;;curso contencioso-administra
tivo íntéi'puesto por don CarlmMorales Lahuerta contra las Re·
soludnne$ del Sub':ieCrelario dol Mini.sterio de Obras Púbiicas de
veintiuno de enero y treinta dI? ¡-uJio d€ 'ni! novecientos setenta y
uno, por·ser contrarias a derecho, las c1ebemos declarar y do·
clanl1nos nulas f'n. cuantoacordaton la incompetencia del pro
pio MiriiskirÍ0 pant resolver sobre petición del recurrente acer
ca del teConocimie-nto del ti=mpo dE. Sf'l'vicios en que estuv'o se
pam.do del empleo por mo/:ivQ de depuración político-social, de
biendo p;:oceder el Ministerio de Ohnls Públicas a decidir sobre
el citú:ir) l'\"conocimiento d~ sel'vidos: y no se hace especial con
dena de costas eHusadas.»

El excelcntisímo señor Ministn>. ilccptand{> en su integridnd
el preinS"Tto fuilo, ha dispue<,to por orden de esta misma fecha
que 8'-='<:1 cumplido en sus propios t.érminos,

Lo qu,,' DurticipQ a V. 1. niHa "'J. conocimiento v efect.os.
Otos ¡::t;nrde u V. L muchos anf's. .
Madrid 'lB df) noviembre de lü74.-EI Subsecretario, Salvador

Sánc!lr? rnúp HC'rnández.

limo Sr

HESOLUCION de la SHbsecretaria por la que se.
\tace público el fallo de t'1, SEntencia dictada elt el
recurso contencioso-administrativo numero "DI.56,,/
72, pl'omovido DO! don Hu fino Alonso Ruiz

Ilmo. Sr.' En el re<;urso ,~on1cnrio,;o-n:r:Iministraiív() número
30LSG;vn. pnjfi1ovido por don Rufino Alonso Ruiz, contra rf'-
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HESOLUCJON, de la Subsecretaria Por la que se ha
ce público el fallo d8 la 8c'Heftl'ia dictada en el re·
curso de apelación Yltimero :"OF::9/7'1, proIHevido
por don Angel Sánchez Come;;;:.

Il.mo. Sr.: En el recurso de apelación número 50.829174, pro.
mOVIdo por don Angel 5ánchez Gómez contra la s.entencia dic
tada. po~ la Sal~ Tercera de lo Contencioso Administrativo de la
AudIencIa Terntorial de Madrid de 29 de noviembre de 1973
sobr~ acuerdos del Jurado Provindal de .ExPl'oPiadÓnForzos~
de dl:ha capital de 21 de febrero y 30 de mar:w de 1971. Que
valoro las fmcas 20 y 21. expropiadas con 'lHDtivo de las obras
del fer~oc~rril metropolitano- de Madrid ,---tulleres -V cochel'as
d.8. CamlleJas-. la Saja Quinta del Tribunal Supremo de Jus
t1cIa ha. dictado sentencia el 24 de junio de 19/1 CUV" parte
dispositiva dice aSÍ: " . ,

"Fallamos: Que desestimando en parte, y en pnrte eMimando.
el recurso de aPe:1a.ción interpuesto por el Abogado del Estado
C<;llltra .la sentenCIa de la Sala Tercera de lo Cont.encioso-Ad'1li~
l1lstrahvo?c la Audiencia. Territorial de Madrid, fecha veintinue
vo; .de ~lovlC.mbre de mU novecientos "etenta V tres. qu;' anuló
~l lushpreclO. acorda~o por el Jurado Provin.cial do Expropia.

ión de Madnd, relatIVO a la fmca númf'rOS v('lnte y veintiunodel grupo E, de obras del ~<;,r:ororrn meíropolit,tOo· de Madrid
ta lere~. y .c~cheras de CamlJe¡as y d;e,:;estimnndo el rxul"io d(;
a:I~ClOn lO~érpuesto c~:mtra dic~a sentencia por el Dar;;il't11ar <.~x
~ lnado don An.e:el.Sanchez Gomez, detwmos conflnnor y COll

f~rmamos la sentencu~ en cuanto a la cifr!i de un míHón ciento
f~~c~~nta y nueve, ~ml ,doScHmtas cincuenta Y ulla· p(l'SiC'ias. re
m' ~ tes {t las edlflcaclOnes, pon-hes,. árboles, pozos y ttlrTa
a ~entos y debemos revocal' y r8~?~anios laS:0ntPl1cia en ,w"d~
do a cIfra de! va]o~ do~ t~rrenQ, f1rftndola en la: dp oc:.o millones
d scientas d!ez mil sel."C:len-l::as veinte pesn,as; sobro cuya suma

e nueve mJlloncs tresCH'mtas Sflli't'nta y nueve Il1U ochocicnta"
~~tenta ~ lma pesctp.s habni de adidonars!1 su cinco por ciento

pr~mlO d} ~f€c"cJon, lo que hace el total de nueve miJIones
~~roclentas. tremta y o~ho rn'i~ t~eSCÍfmtas sos:(~nta y Cllfltro pe

a a.s Con cIncuenta'y cmc~ centlmus; cantidad ésta Que d,:,v~n
~eía los c?rreSpOndlentes mter:eses legales de df'mora. a favor
vec.expr9PJado, desde el diavelOtiocho de dicir;mbrede mí! no
c lentos se~enta v uno hasta elde su comnlci:o pago; y no ha
emos espeCIal Condena de las costas causadas ....
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